
BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

Edición a cargo de la Secretaría de Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo 13 de Mayo 2015 (9011) Caleta Olivia 

 
AÑO 2015 N°76      
 
 

 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SUMARIO 

DECRETOS SINTETIZADOS 
480/15 – 481/15 – 482/15 – 483/15 – 484/15 – 485/15 – 486/15 – 487/15 – 494/15 – 495/15 – 498/15 – 499/15 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..…...Págs.  1/3 
 
  

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
DECRETO Nº 480 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 04 de Mayo de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 4437/15 que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 
 
OTÓRGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD  a 
favor de la Señora CASTRO SILVIA 
GIMENA , titular del DNI N° 31.318.323, 
por  lote identificado catastralmente 
como Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1 – Número de División 
0000006 – Parcela 013, con una 
superficie de 233,31 m², de acuerdo al  
 

Plano de Mensura M-14532, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz,  el día 22 de 
Octubre del año 2.014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.  
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D.  BRIZUELA.   
Arq. Julia M. OLIVERA. 
 

DECRETO Nº 481 MCO/15.- 
Caleta Olivia, 04 de Mayo de 

2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 4435/15 que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 

 

OTÓRGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD  a 
favor del  Sr. GOMEZ QUIROZ JOSE LUIS, 
titular del DNI N° 92.388.721, y de la 

Señora MUÑOZ MUÑOZ FELICINDA, 
titular DNI N° 18.765.417 por  lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1 – Número de División 
0000007 – Parcela 009, con una 
superficie de 182,10 m², de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14533, registrado 
por la Dirección General  de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2.014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.  
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José M. CORDOBA - Prof. Horacio D.  BRIZUELA.   
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO Nº 482 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 04 de Mayo de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 4434/15 que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  

 
OTÓRGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD  a 
favor de la Señora OLMEDO VICTORIA 
SEVASTIANA , titular del DNI N° 
F2.338.141  por  lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 – 
Localidad 10 – Circunscripción 01 – 
Sección 02 – Código de División 1 – 
Número de División 0000001 – Parcela 
013, con una superficie de 166,10 m², de 
acuerdo al Plano de Mensura M-14529, 
registrado por la Dirección General de 
Catastro de la Provincia de Santa Cruz, el 
día 04 de Diciembre del año 2.014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes. 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D.  BRIZUELA.   
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO Nº 483 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 04 de Mayo de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 4326/15 que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 
 
OTÓRGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD  a 
favor del  Señor OJEDA HECTOR IVAN, 
titular del DNI N° 25.722.385, y de la 
Señora, MARTIN ROMINA GISEL, titular 
del DNI N° 32.664.941 por  lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1 – Número de División 
0000006 – Parcela 010, con una 
superficie de 292,31 m², de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14532, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2.014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.  
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D.  BRIZUELA.   
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
 
 
 

 
DECRETO Nº 484 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 04 de Mayo de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 4438/15 que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 

 
OTÓRGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD  a 
favor de la Señora MORALES ANA 
MARIA , titular del DNI N° F9.993.319  
por  lote identificado catastralmente 
como Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1 – Número de División 
0000001 – Parcela 023, con una 
superficie de 281,28 m², de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14529, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 04 de 
Diciembre del año 2.014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes. 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D.  BRIZUELA.   
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO Nº 485 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 04 de Mayo de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 4325/15 que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 
 
OTÓRGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD  a 
favor del  Señor CASTRO JUAN CARLOS, 
titular del DNI N° M8.142.024, y de la 
Señora MERCADO SERAPIA NORMA, 
titular del DNI N° 11.671.021  por  lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1 – Número de División 
0000006 – Parcela 011, con una 
superficie de 394,37 m², de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14532, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz,  el día 22 de 
Octubre del año 2.014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes. 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D.  BRIZUELA.   
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO Nº 486 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 04 de Mayo de 
2015. 
 
 
 
 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 4511/15 que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 
 
OTÓRGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD  a 
favor de la Señora QUIROGA JUANA 
IRENE, titular del DNI N° F0.961.338, y 
del Señor  CRUZ RODOLFO, titular del 
DNI N°  M6.948.957 por  lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 02 – Código 
de División 1 – Número de División 
0000006 – Parcela 003, con una 
superficie de 430,72 m², de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14532, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz,  el día 22 de 
Octubre del año 2.014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.  
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D.  BRIZUELA.   
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO Nº 487 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 04 de Mayo de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 4436/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 

 
OTÓRGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD  a 
favor del  Señor CARRIZO MIGUEL 
EFRAIN, titular del DNI N° M6.955.492, y 
de la Señora CASTRO MARIA 
ERNESTINA, titular del DNI N°  
F4.435.990  por  lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 – 
Localidad 10 – Circunscripción 01 – 
Sección 02 – Código de División 1 – 
Número de División 0000001 – Parcela 
010, con una superficie de 310,08 m², de 
acuerdo al Plano de Mensura M-2933, 
registrado por la Dirección General de 
Catastro de la Provincia de Santa Cruz,  
el día 03 de Diciembre del año 1987. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes.  
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D.  BRIZUELA.   
Arq. Julia M. OLIVERA. 

 
 
DECRETO Nº 494 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 07 de Mayo de 
2015. 
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VISTO: 
El Expediente Nº 2014-12058-

1. 
 
MODIFÍCASE, en todos sus términos lo 
prescripto por el Artículo 1° del Decreto 
N° 181/MCO/2015, de fecha 12 de 
Marzo del 2015, a fin de que conste en 
forma expresa el siguiente texto:  
 
“ARTÌCULO 1°-RECONOCER, el Riesgo y 
Tareas Peligrosas en los términos de la 
Ley N° 1782 de la Caja de Previsión Social 
– Artículo 90 – Inciso “i”, Ley  N° 3189 y 
sus modificatorias, al agente Luis 
Ernesto ESPINOZA FUENZALIDA, DNI N° 
18.769.185 – LP N° 1556 –Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, por el período 
comprendido desde el 16 de Mayo 1988 
y hasta el 30 de Enero de 1994, 
desempeñando funciones como 
Operario en la Dirección de Cementerio, 
dependiente de la Secretaría de Servicios 
y Medio Ambiente. Desde el 08 de Junio 
de 1994 hasta el 30 de Abril del 2012, 
inclusive, cumpliendo funciones como 
Operario en la Dirección Cementerio, 
dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos y desde el 01 de Mayo 
de 2012 al 31 de Diciembre de 2014, 
inclusive, se desempeñó como Jefe a 
cargo de la División Cementerio. Desde 
el 01 de Enero del 2015 cumple 
funciones como Operario en División 
Operativa de Cementerio, función que 
desempeña hasta la fecha.-“  
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio BRIZUELA   

 
 
DECRETO Nº 495 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 07 de Mayo de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-2593-1. 
 
OTÓRGASE, a partir del 17 de Marzo de 
2015, Licencia extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Cargo de Mayor 
Jerarquía, en los términos del Decreto 
Municipal N° 1067/94, Anexo I, Art. 7° 
Inciso “a”, al Sr. Héctor del Valle RAMOS 
– DNI N° 14.653.001 – LP N° 1577, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalón Municipal, dependiente 
del Juzgado Municipal de Faltas.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio BRIZUELA   

 
 
DECRETO N° 498/15.-  

Caleta Olivia, 07 de Mayo 
2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 1872/15 que  
 
 

trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 
 
OTÓRGASE, Título de Propiedad a favor 
del Sr. LAPEGRINI DANIEL LUIS, titular del 
DNI N° 10.737.891, adjudicatario del lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 03 – Sección 01 – Código 
de División 1 – Número de División 
000050 – Parcela 020 – con destino 
exclusivo al emplazamiento de un 
depósito de logística y venta de 
materiales de construcción, con una 
superficie de 19.045,50 m2 de acuerdo al 
Plano de Mensura M-14813 registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 09 de 
Octubre de 2014.-  
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro a designar por el Colegio de 
Escribanos, según convenio celebrado 
entre Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Colegio de Escribanos de la Provincia de 
Santa Cruz, Delegación Zona Norte, con 
fecha 25 de Enero de 2005, ratificado 
mediante Decreto Municipal N° 
096/MCO/05, suscribiendo en 
representación de la Municipalidad de 
Caleta Olivia el Señor Intendente 
Municipal.  
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA 
Arq. Julia M. Olivera 

 
 
DECRETO N° 499/15.-  

Caleta Olivia, 07 de Mayo 
2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 9583/15 que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 
 
OTÓRGASE, Título de Propiedad a favor 
de la Señora VARGAS ANA TERESA, 
titular del DNI N° F5.200.432, 
adjudicatario del lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 – 
Localidad 10 – Circunscripción 01 – 
Sección 02 – Código de División 1 – 
Número de División 000015 – Parcela 
020, con una superficie de 245,38 m

2
 de 

acuerdo al Plano de Mensura M-14494 
registrado por la Dirección General de 
Catastro de la Provincia de Santa Cruz, el 
día 09 de Octubre de 2014.-  
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro a designar por el Colegio de 
Escribanos, según convenio celebrado 
entre Municipalidad DE Caleta Olivia y el 
Colegio de Escribanos de la Provincia de 
Santa Cruz, Delegación Zona Norte, con 
fecha 25 de Enero de 2005, ratificado  
 
 

mediante Decreto Municipal N° 
096/MCO/05, suscribiendo en 
representación de la Municipalidad de 
Caleta Olivia el Señor Intendente 
Municipal.  
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA 
Arq. Julia M. OLIVERA 
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